
 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía   

Radicado 05001-40-03-014-2019-00820-00 

Demandante Iván Darío Torres Escobar  

Demandado Carmenza Otálvaro Gil  

Asunto Aprueba liquidación de costas 

 

Habida cuenta que no se presentó objeción a la liquidación de costas realizada por 

el Despacho, el Juzgado le imparte aprobación en todas sus partes de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 366 de C.G.P. 

 

Remítase el expediente a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN tal como fue ordenado por auto del 20 de mayo de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

Juez 
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